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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Sr. Jete del Servicio del Personal para la Función Asistencial
de la Administración de J_a.

MIN ISTERIO DE JUSTICIA

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de octubre de 1970.-El Director general, Acisclo

Femández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cta por la que le anuncia concurso para la pro-
vistón de vacantes en ,el CttetpO de,' Agentes de la
Administractón de Justicia entTelos' aspirantes nú~
meros 55 y 59 al 95 de la propuesta aprobada por
Orden de Z4 d. dlclembre de 1969. "

De conformidad con 10 establecido en el articuld 89 del Re
glaI!tento Organioo. aprobado por Decreto 1362/196J. ·de 6· de
jumo, se publica la relación de vacantes eXiStentes: en la ac
tualidad en el Cuerpo de Agentes !le la A<imInlStI'Oí;I6n' de Jus
ticia, a fin de <lUé puedan solIclt$rlas los ~tes"¡>lrantO<l
a mgreso en d.1cho CuerpODÚIneros55 y 59 al95~ arnbtJs inmu·
sIve, de la proPUO<lta del TribunMde opoBlclones. ..probada por
Orden de 24 de diciembred.e 1969.

Para ello. los ,interesados elevarán al 1vf1niBte1'ló de Justicia
la correspondiente tnsta.rieia, dentro del. plaZO .de ... qutnce. días
naturales. contados a partir de, la .ptl,blicacj,9J:idel presente
anuncio en el «Boletín 0f1cia1 del ~o».emea&lldó el nú·
mero con que figuran en la propuest.. ~y lasP~88 a que. as-
p~an, numerándolas correlativamente por el. orden de¡jreferen.
ela que estableZcan:

MARINADEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirécclón aeneral de JustI
cia por la que se anuncia concuT8ode traslado para
la provisión de la plaza d6 SecretllliO de la Secelón
Séptima de lo Criminal de la Audiencia TeN'ftorial
de Madrid.

De conformidad con lo que disponen la ~gla quinta· del ar
ticulo 22 de la Ley 11/1966, de lB de marzo, ¡ el articulo 14,.
apartado e), del Reglamento .Orgánico del Cuerpo de secretados
de la Administración de Justicia aprobado pOi'. Oecretode 2 de
mayo de- 1968. se anuncia concurso de traslado para proveer
la plaza de Secretario de la Sección Sépti_ <I~ IoCrlminal
de la Audiencia Territorial de Madrid. vacante .por" promoción
de don José Félix López QulJada.

El concurso se ajustará a -las siguientes _normas. según lo
establecido en los articulos 19 -al 21 de dicho Reglamento Or
gállico:

1.& Las solicitudes de los aspirantes se dirIgirán a 1& Di
rección General de Justicia. presentadas directamente en el
Registro General del Ministerio o remitidas en -la forma pre
venldaen el articulo 86 de la vigente Le¡ !le Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo d'e diez d1aS naturales conta
dos desde el siguIente al de la publicación !le· este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»; si venc:leteéndla 'inhábil,
se entenderá prorrogado el venclmiento'alprimero'hábll slgulen
te. Los que residan fuera de la PenInsula podrA.n formular SU
solicitud pOr telégrafo, sin perjuicio de ratulcarla mediante
la oportuna instancia.

2.. El qneresulte nombrado para, el desetnpefío de la pla
za anunciada en este concurso no podrá participar en otros
de traslado hasta transcurrido un afio desde que. fuese desig
nado para la misma.

3.. Las instancias solicitando tomar parte en 'este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto, a petición de los
intetesadosuna vez que hayan tenido entrada o&lal con arre
glo a la vigente legislación.

4.... Las lnstancas recibidas fuera del plaZo que se setíala
no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la re
solución del recurso.

Madrid, 5 de octubre de 1970.-El Director general, Aciscl0
Fernández Carriedo.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se
convoca, con carácter extraordhUi1io, _concurso para
inweso en la Reserva Naval Activa (ServicfO de:
Máquinas) entre titulados de la Marina Mercante.

Para paliar el problema existente de escasez de Oficiales
de la Escala de Mar del Cuerpo de Máquinas de la ·Armada.
debido a la reducción de los ingresos en este -Cuerpo, como
consecuencia de la necesidad de conducir las. Escalafones en
aplicación de la Ley 78/1968 -de Escala5 y ··Aséensos en los
Cuerpos de Oficiales de la Armada, se hace preciso· convocar,
con carácter extraordinario, concurso· para ingreso en la. Reser
va Naval Activa (Servicio de Máquinas) entre-titulados 'de la
Marina .Mercante, previo periodo de formación o actuación de
conocimientos·y de práCticas.

En -su virtud dispongo:

1. Se convoca concurso para ingreso en la Reserva Naval
Activa (ServiciO de Máquinas). Podrán tomar parte en este
concurso:

1.1. Los pertenecientes a la Reserva NavaL
1.2. Los procedentes de· la .Milicia de la Reserva Naval,

aptos para el empleo de Teniente· de Máquinas.
1.3. Los titulados de la Marina Mercante en general

2. Los concursantes deberán reunir las siguientes condi
ciones:

U. Ser hijo legítimo o legitimado y cIudadano espalIoL
2.2. Carecer de antecedentes penales y detado impedimento

para ejercer cargos públicos.
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Audiencia Territorial de Barcelona ..
Idem de Barcelona (Fiscalia) " ..
Audiencia ~ovinclál de Gerona .

~~~: 3: ~:u~e~~~ ..:::::::::..:::~:::::::::::::::::::::::::::::::
Juzgado. de Primera Instancia de Alberique .
Idem de Algeciras .
Idem de Alhama de Granada ..

i~:: ~: ~~~a .:::::::::::::::.:::..:::::::::::::::::..::::::::::: :::::::
Idem de Barcelona número 22 , .
Idem de, Bilbao ntunero 3 .
Idem de Bilbao número 5 ' , .
Idem de Boltafia .
Idem de Castro Urdiales .

i~:: g: g=~.~...::::::..::~::::::: ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::
Idem de Ciudad Real , ' ..
Idem de F'igueras .
Idem de Gerona número 1 .
Idem de Granadilla de Abona .
Idetn de 'Málaga ntimero 6 ., .
Idem de Miranda de Ebro : ..
Idem de Nájera " .. , ' .

i~~ ~:- g~tl~.:::: .. ::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::,:::::::::::::::
Idem de Palma de Mallorca' número 4 .
Idem de La Palma del Condado .
Idem de Las Palmas número 1 .
Idem de Segorbe" .- :.., .
Idem de Seo de' Urgel , .
Idem de Sevilla nÚlllero a ;.., .
Idem de Sevlllanúmero 7 ; ..
Idell1 de Valencia número 1 ~ .
Idem de Valencla.nÚnlero 5 ; .
Idemde Valencia número 9 ..
Idem de Vergara, .- ' : ..
Idem de Villanueva de los Infantes .


